
PROYECTO DE LEY _____________________ SENADO
“POR LA CUAL SE PROTEGE AL CONSUMIDOR DE BIENES MUEBLES PARA USO DOMÉSTICO”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN, OBJETO, DEFINICIONES Y OTRAS DISPOSICIONES
ARTÍCULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplica a los contratos de venta a plazos de bienes muebles corporales no fungibles, siempre que los consumidores los suscriban al margen de sus actividades empresariales o profesionales, y cuya cuantía no supere veinte (20) veces el smlmv.

Para los efectos de esta Ley, se considerarán bienes muebles corporales no fungibles todos los electrodomésticos, gasodomésticos, artefactos que funcionan con combustible, equipos de computación, telecomunicaciones y muebles en general, todos de uso doméstico.
ARTÍCULO 2. OBJETO. Proteger los derechos del consumidor y procurar la equidad en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

ARTÍCULO 3. EXCLUSIONES. Quedan excluidos de la presente Ley:

a) Las compraventas a plazos de bienes muebles que se destinen a la reventa al público;
b) Aquellos contratos de venta a plazos cuya cuantía sea superior a veinte (20) veces el smlmv;
ARTÍCULO 4. DEFINICIONES. Para todos los efectos de esta ley, se entiende por: 
Consumidor: La persona natural que adquiere a plazos para uso doméstico como destinatario final, bienes muebles corporales no fungibles.
Contrato de venta a plazos: Aquel mediante el cual una parte se obliga a dar a otra, bienes muebles corporales no fungibles y ésta se obliga a pagar por ellos un precio cierto de forma total o parcialmente aplazada, mediante financiación que asume el proveedor directamente o por intermedio de un financiador.

Financiador: Persona que brinda crédito al proveedor o consumidor de bienes muebles a plazos. 
Proveedor: Persona natural o jurídica, que desarrolla permanentemente actividades de: producción, creación, construcción, transformación, montaje, importación, distribución y comercialización de productos o servicios en una relación de consumo.

Electrodoméstico: Máquina de uso doméstico que usa energía eléctrica para funcionar. 
Gasodoméstico: Artefacto de uso doméstico que funciona con combustible gaseoso. 

Relación de consumo: Vínculo a título oneroso entre el proveedor y consumidor. 

Mueble: Todo elemento pensado, diseñado y construido para usarse en la vivienda, con diferentes usos de acuerdo a su forma o propósito, que puede transportarse de un lugar a otro por una fuerza externa. 
Promoción Comercial: Práctica consistente en el ofrecimiento al público de bienes o servicios con una o varias de las siguientes condiciones: 
a) Con el incentivo de proporcionar adicionalmente otro bien o servicio, en forma gratuita, a precio reducido o a un solo precio;
b) Con un contenido adicional a un producto, en forma gratuita o a precio rebajado; 

c) Con el incentivo de participar adicionalmente en concursos y eventos similares.
Incentivos: Promoción comercial con anuncios en los cuales se ofrecen en forma temporal, la comercialización de productos o servicios en condiciones más favorables que las habituales con el fin de inducir o hacer más atractiva la compra de un producto o servicio determinado, tales como: rifas, sorteos, cupones, vales, dinero o cualquier otra retribución.
Rebaja o descuento de precio: Ofrecimiento al público de productos o servicios de postventa de la misma calidad a precios rebajados o inferiores a los normales del establecimiento.

Precio de contado: Menor precio al que el proveedor está dispuesto a vender un producto o servicio por pago en efectivo o cheque pagadero a la fecha de compra. 

Cláusula aceleratoria: Pacto celebrado entre las partes del contrato en virtud del cual, ante el incumplimiento por parte del deudor del pago de uno o varios de los instalamentos o cuotas debidas, se hace exigible la totalidad de la obligación. 

ARTÍCULO 5. PROMOCION COMERCIAL. La promoción comercial que ofrezca la venta a plazos a través de sistemas de financiación, productos o servicios a los que se refiere el artículo primero de esta ley, debe incluir información sobre el costo de la misma, indicando la tasa de interés efectiva anual que se aplica. 

CAPÍTULO II
RÉGIMEN APLICABLE

ARTÍCULO 6. CARÁCTER DE LOS CONTRATOS. No serán válidos y se tendrán por no escritos, los pactos, cláusulas y condiciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley, salvo que sean más beneficiosos para los consumidores. 
En cualquier momento de vigencia del contrato, el consumidor puede pagar anticipadamente, de forma total o parcial, el precio pendiente de pago, sin que en ningún caso puedan exigírsele intereses no devengados. 

ARTÍCULO 7. DE LOS PACTOS Y CONTRATOS. Se tendrá por no escrito el pacto que establezca que la obtención de un crédito de financiación queda condicionado a la efectiva compra del bien ofrecido en venta al consumidor. 
Se tendrá por no escrito el pacto, mediante el cual se obligue al consumidor a un pago al contado o a otras fórmulas de pago, para el caso de que el proveedor no obtenga el crédito de financiación previsto. 
El consumidor tiene la opción de realizar el pago en la forma que acuerde con el proveedor, con independencia de lo que éste haya pactado con su financiador.

ARTÍCULO 8. REQUISITOS DE FORMA DE LOS CONTRATOS. Los contratos sometidos a la presente ley deben constar por escrito. 

ARTÍCULO 9. CONTENIDO DEL CONTRATO. Los contratos sometidos a la presente Ley, contendrán con carácter obligatorio lo siguiente:

a) Lugar y fecha del contrato;

b) Nombres, apellidos, documento de identificación y domicilio del consumidor;
c) Nombres y apellidos o razón o denominación social del proveedor, NIT y domicilio del proveedor;

d) La descripción de las características del objeto vendido, de tal suerte que se facilite su identificación;

e) El precio de venta al contado, el valor de cuota inicial cuando exista, la parte que se aplaza y, en su caso, la parte financiada;

f) Constancia del interés fijo de las operaciones, el número y la periodicidad de los pagos o las fechas de los pagos que debe realizar el consumidor y el pago de los intereses;
g) Indicación de la tasa efectiva anual de financiación;

h) La facultad de retracto del consumidor;
PARÁGRAFO: La inexactitud o las omisiones en el contrato se presumen cometidas por el proveedor y se interpretarán siempre en favor del consumidor.
ARTÍCULO 10. MORA EN EL PAGO. Si el consumidor incumple el pago de dos o más plazos o del último de ellos, el proveedor, podrá optar por refinanciar el pago de todos los plazos pendientes.
ARTÍCULO 11. CLÁUSULA ACELERATORIA. En los contratos de compraventa a los que se refiere la presente ley se tendrán por no escritas clausulas aceleratorias en caso de incumplimiento por parte del deudor del pago de uno o más de las cuotas debidas. 

ARTÍCULO 12. INTERESES. En los contratos de compraventa a los que se refiere la presente ley, se calcularán los intereses sobre el precio de contado, descontados los valores dados como cuota inicial. Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos adeudados del crédito concedido y su pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos. 

Las rebajas no podrán bajo ninguna circunstancia ser condicionadas a la forma de pago del consumidor y la financiación de las mismas debe ser asumida por el proveedor.
ARTÍCULO 13. PAGO DE CUOTAS. Las cuotas a pagar por parte del consumidor, mensualmente o con la periodicidad acordada, deberán ser fijadas conforme a la tasa de interés efectiva anual. El proveedor expedirá con cada cuota, una nueva factura de cobro, con el saldo para el período subsiguiente, así como la fórmula o fórmulas que aplicó para obtener los valores cobrados y las fechas en que deben pagarse para evitar la mora. 
PARÁGRAFO. Se prohíbe el cobro a cargo del consumidor de aquellos conceptos de servicios vinculados directamente con el crédito, tales como costos de administración, estudio del crédito, papelería, cuotas de afiliación o similares.
ARTÍCULO 14. FACULTAD DE RETRACTACIÓN. En los contratos objeto de la presente ley se entiende pactada la facultad de retractación del consumidor, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su celebración. 
La facultad de retracto del consumidor, es irrenunciable, aunque no haya sido escrita en el contrato de compraventa de bienes muebles a plazos.

El retracto resuelve el contrato de venta a plazos y el de financiación, situación que no podrá afectar al consumidor.

CAPÍTULO III
DEBERES Y PROHIBICIONES DE LOS PROVEEDORES 
ARTÍCULO 15. DEBERES DE LOS PROVEEDORES. Los proveedores deberán: 
a) Verificar que los intereses cobrados para cada periodo no superen el límite máximo legal vigente;

b) Reducir la tasa de interés pactada, cuando esté por encima del máximo legal permitido por la ley;

c) No condicionar el otorgamiento de rebajas a la forma de pago del consumidor;
d) No trasladar al consumidor los costos de administración, estudio del crédito, papelería, cuotas de afiliación y demás conceptos que tengan por objeto el análisis del otorgamiento del crédito. 

PARÁGRAFO: La rebaja o descuento de precio de los bienes a los que se refiere la presente ley deben mantenerse por parte del proveedor, con independencia de la forma de pago que se pacte. 

ARTÍCULO 16. PROHIBICIONES PARA LOS PROVEEDORES. Se prohíbe a los proveedores: 
a) Pactar tasas de interés con los consumidores a los que se refiere esta ley, por encima del máximo legal. 
b) Cobrar simultáneamente intereses remuneratorios y moratorios respecto del mismo saldo o cuota y durante el mismo período;

c) Cobrar sanciones por pago anticipado o exigir el pago de intereses durante el período restante al deudor que pague anticipadamente el saldo pendiente de su crédito;

d) Cobrar obligatoriamente seguros cuyo objeto sea amparar la vida de los consumidores o el bien financiado. 
e) Obligar al consumidor a la financiación del crédito por un periodo mínimo de cuotas de pago. 

PARÁGRAFO: El comerciante que pacte, reciba o cobre, directa o indirectamente, por concepto de venta de bienes a plazos, tasas de interés por encima del máximo legal, será sancionado con las penas establecidas en el delito de Usura. 
ARTÍCULO 17. El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reglamentará la materia y fijará las sanciones y multas a que habrá lugar en los casos de desconocimiento de la presente ley, a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su vigencia.
CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 18. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
HONORIO GALVIS A.
SENADOR 

E X P O S I C I Ó N D E M O T I V O S
El propósito de este proyecto es expedir una ley que promueva y proteja los derechos de los consumidores de bienes muebles para uso doméstico, como es el caso de los electrodomésticos (nevera, televisor, microondas, lavadora, licuadora, etc.), gasodomésticos (horno, estufa, calentador, etc), y en general todos aquellos bienes muebles destinados para el uso del hogar frente a abusos de proveedores. 
El creciente incremento de consumidores de bienes muebles a crédito, mediante contratos a los que no aplica la figura de la lesión enorme para demandar equilibrio en las relaciones contractuales, ni las figuras de rescisión y resolución y en los cuales la mayor ventaja la tiene el proveedor; en cabeza de quien se encuentran para su provecho: la posición dominante, las clausulas aceleratorias, el cobro de intereses, las cuotas de manejo y el derecho de retención motivan el análisis del proyecto. Véase como además el consumidor en mora de sus obligaciones es reportado en las bases de datos por deudas generadas por intereses excesivos. 
Las innumerables quejas y demandas por parte de consumidores afectados que acuden a entidades como: Superintendencia de Industria y Comercio; Superintendencia Financiera; Defensor del Cliente; Ligas de Usuarios y Consumidores; Centros de Conciliación y Estrados Judiciales, amenazan colapsarlos. Sin embargo, las decisiones son tardías y las soluciones incompletas, generando riesgo en la vida, la salud, la seguridad y el patrimonio de los consumidores, a tal punto de gravedad que hacen surgir en el Cuerpo Legislativo, la necesidad de plasmar en una Ley una protección especial, que tenga “carácter de orden público e interés social” y cuyas disposiciones no sean renunciables.
Una de las actividades comerciales que llevan a este proyecto de ley es el evento en el cual el comprador que puede pagar de contado un bien mueble es beneficiario generalmente del descuento por pago en efectivo, contrario ocurre cuando el pago se difiere a plazos en donde el descuento mencionado se desconoce y además es gravado con intereses.

Los consumidores y usuarios, son protegidos por la legislación Colombiana mediante la Constitución Política, artículos 78 sobre vigilancia a la producción de bienes y servicios, y, 365 sobre prestación de servicios públicos; la Ley 73/1981 Ley General de Consumo; el Decreto 1441/1982: Ligas y Asociación de Consumidores; el Decreto 3466/1982: Estatuto del Consumidor; la Ley 142/1994: Ley de Servicios Públicos modificada por la Ley 689/2001; la Ley 472/1998: Acciones Populares y de Grupo; la Ley 820/2003: Arrendamiento Inmuebles; el decreto 3130 de 2003: reglamentario de la ley 820; la Ley 1086/2006, Ley de Judicatura; la Ley 1238 de 2009 por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros y del mercado de valores. 

Quien demanda bienes o servicios de un productor o proveedor de bienes o servicios es protegido por la legislación, mediante lo que se conoce como derecho del consumo, se denomina consumidor y en Colombia sus derechos tienen rango constitucional y son varias las leyes que desarrollan mecanismos para su protección. Un consumidor es por tanto, un cliente (persona natural o jurídica) que interviene en una relación jurídica como demandante frente a otro denominado oferente. 

Según el derecho europeo, la noción de consumidor nació de la ciencia jurídica y pasó a la economía, en ésta, el consumidor es visto como el destinatario o receptor final de las actividades del oferente de bienes y servicios, pero para el derecho, el consumidor correspondería a los requisitos de la ley de protección del consumidor, reconociéndolo como “una persona física que lleva a cabo actividades fuera del alcance de sus actividades comerciales o profesionales” MACIERZYŃSKA-FRANASZCZYK
. El Derecho Español acogió esta definición, en el Real Decreto Legislativo 01 de 2007, cuando estipula que: 
Son consumidores o usuarios las personas físicas o jurídicas que actúan en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional. Esto es, que interviene en las relaciones de consumo con fines privados, contratando bienes y servicios como destinatario final, sin incorporarlos, ni directa, ni indirectamente, en procesos de producción, comercialización o prestación a terceros. 
La Ley 73/1981 o Ley General de Consumo promulgada por el Congreso de la República bajo el numeral 12 del artículo 76 de la Constitución de 1886, buscó proteger al consumidor con normas de control sobre la distribución o venta de bienes y servicios; mediante el otorgamiento de facultades extraordinarias al presidente de la República, para: i) garantizar la idoneidad y calidad de bienes y servicios ofrecidos en el mercado y sancionar a los infractores; ii) crear organismos administrativos y jurisdiccionales y normas sustantivas y procedimentales con cláusulas especiales de garantía que obligaran a devolver el precio más la indemnización de los perjuicios causados por expendedores y proveedores; iii) Determinar sistemas de financiación con carácter de normas de orden público, que al entenderse incorporadas a los respectivos contratos, fijaran las condiciones para la venta de bienes y prestación de servicios; iv) Exigir veracidad en la información sobre marcas, leyendas y propaganda comercial de productos, de tal suerte que no se indujera en errores al consumidor y se determinaran en cada caso las consecuencias indemnizatorias a que hubiere lugar; v) establecer reglas de responsabilidad para prestar servicios que requirieran depósito de bienes; vi) Vigilar y controlar pesos, volúmenes y medidas de los productos y servicios ofrecidos al consumidor; vii) Obligar a proveedores y expendedores a fijar públicamente los precios de bienes y servicios y permitir su verificación cuando fueran fijados oficialmente; y, viii) Regular la organización, el reconocimiento y el régimen de control y vigilancia de asociaciones y ligas de consumidores, que les permitieran colaborar con el Estado actuando como policía cívica de protección al consumidor. 

En 1982, el presidente Virgilio Barco con base en tales facultades, reglamentó la organización, el reconocimiento y el régimen de control y vigilancia de ligas y asociaciones de consumidores mediante Decreto 1441 de 1982, dándoles el carácter de asociaciones conformadas por personas naturales que garantizaran la protección, información, educación, y representación de consumidores de bienes y servicios y velaran por el pago de las indemnizaciones cuando se violaran derechos de los acreedores. Aunque muchas de tales ligas y asociaciones se conformaron por solo usuarios, otras incluyeron sindicatos y cooperativas de trabajadores, Asociaciones de padres de familia y de pensionados o Juntas de acción comunal y otorgándole a la Confederación Colombiana de Consumidores carácter de órgano consultivo del Gobierno. 
El Decreto buscó que a través de las ligas y asociaciones se velara por la eficacia de organismos, entidades y funcionarios destacados para la defensa del consumidor; se observaran los precios dictados por las autoridades y la racionalidad de los establecidos por los proveedores; se cumplieran las normas sobre tarifas de servicios públicos; los bienes y servicios ofrecidos al público se ajustaran a las normas técnicas expedidas por el Gobierno sobre calidad; la exactitud de pesas, medidas y volúmenes de productos y mercancías; protección a los arrendatarios de bienes muebles e inmuebles y observancia de normas relativas al contrato de arrendamiento; incontaminación de alimentos y la imposición de sanciones efectivas por incumplimiento; conservación y utilización racional del agua, la fauna, la flora y demás recursos naturales; responsabilidad de productores y proveedores sobre la publicidad de las mercancías, las marcas y leyendas que exhiban los productos, y en general, respecto de la divulgación de su contenido y características; equidad en las condiciones de los sistemas de financiación que se exijan en las operaciones de compra-venta o de utilización de bienes y servicios; cumplimiento de las garantías ofrecidas por el productor o proveedor; promoción de la organización de cooperativas de consumo y de sistemas que hicieran más eficiente el mercado de los productos; prestación en condiciones de equidad y eficiencia de los servicios de mercadeo, salud, educación, transporte y demás que interesen al consumidor; prevención y castigo de las prácticas indebidas de los productores o proveedores y la intervención oportuna de las autoridades competentes en caso de infracciones penales o policivas; atención eficaz y oportuna de quejas, reclamos o solicitudes formuladas por los consumidores en relación con la protección, la información, la educación, la representación, el respeto de sus derechos y la efectividad de sus indemnizaciones.

Posteriormente, el Decreto 3466/82 (Estatuto de Industria y Comercio) reglamentó la idoneidad, la calidad y las garantías de productos, marcas, leyendas y propagandas de bienes y servicios y estableció la obligatoriedad de fijar públicamente sus precios; además, aunque dejó a los productores en libertad de adoptar la tecnología de producción más adecuada para asegurar su calidad e idoneidad, les exigió respetar las normas técnicas de calidad adoptadas de conformidad con el Decreto 2416 de 1971. También, en virtud del Estatuto de Industria y Comercio el incumplimiento de la garantía mínima presunta o demás garantías de un bien o servicio, dieron al consumidor afectado la facultad para demandar ante las autoridades jurisdiccionales, que se obligue al proveedor o expendedor a hacer efectiva la garantía o garantías o a cambiar el bien por otro o al reintegro del precio pagado por el bien o servicio; a que se le indemnice por los daños y perjuicios a que hubiere lugar. 

Países como México han legislado relaciones de consumo, creando principios básicos, que pueden aplicarse a quienes adquieren bienes muebles a plazos, como lo contempla la Ley Federal de Protección al Consumidor
, son: 
“Protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos provocados por productos, prácticas en el abastecimiento de productos y servicios considerados peligrosos o nocivos;

Educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios, que garanticen la libertad para escoger y la equidad en las contrataciones;

Información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación correcta de cantidad, características, composición, calidad y precio, así como sobre los riesgos que representen;

Efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos; 

Acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, administrativa y técnica a los consumidores;

Otorgamiento de información y de facilidades a los consumidores para la defensa de sus derechos;

Protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos y servicios.

Real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a través del uso de medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados;

Respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las medidas que garanticen su efectividad y cumplimiento; y

La protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, personas con discapacidad e indígenas”.
La revista electrónica Mercadodedinero.com.co, haciendo eco del deseo de muchos colombianos sobre “la indefensión del consumidor financiero” y la necesidad de eliminar el impuesto del cuatro por mil por considerarlo un tributo negativo para la economía nacional
, son motivos más que suficientes para que el Legislador reglamente la adquisición de bienes muebles a plazos, evitando así crisis como la UPAC, que llevó a miles de usuarios de créditos de vivienda a un sobreendeudamiento que puso en riesgo además de su propia estabilidad económica la de muchas entidades que otorgaron crédito; pues, como lo exponen Nieto & Almoguera (2000, p. 248), hay una incidencia directa del “volumen del crédito al consumidor” y “el sobreendeudamiento”
, máxime cuando hoy no sólo otorgan crédito las entidades del sistema financiero, sino todas las empresas que venden a crédito y cada vez es mayor el número de personas que adquieren bienes muebles a plazos. 
Si bien, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Ley 795 de 2003 y sus decretos reglamentarios) buscan establecer para el país, una política de protección al consumidor financiero, enfocada a obtener servicios con calidad, relaciones más seguras y equitativas, información suficiente y clara sobre productos y servicios, derechos y deberes adquiridos, atención e identificación de quejas que facilite acciones preventivas
, puede afirmarse que no se ha cumplido el objetivo. Aunque la financiación al consumo según la Firma de Información
, es una herramienta indispensable en el comercio diario para los consumidores que disfrutan bienes incluso antes de disponer del dinero suficiente para pagarlos en un mercado que abarca un gran número de posibilidades: líneas de crédito, préstamos personales, tarjetas de crédito, para la financiación de bienes o la contratación de servicios, debe tener reglas claras del Congreso de la República; máxime cuando la financiación no es exclusiva de las entidades de crédito -bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito-, sino que muchas entidades y establecimientos comerciales pueden prestarla: “agencias de viajes, establecimientos comerciales, concesionarios de coches, etc.”, directamente -con o sin intereses- o a través de una financiera.

Tal como lo reseña EZCURRA
, países como Perú también han implementado normas como la Ley 28587 de 2005 (Protección al Consumidor de Servicios Financieros), que contempla la obligación de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a identificar las “cláusulas abusivas en materia de tasas de interés, comisiones o gastos”. Igualmente, Cataluña además de las normas de la Unión Europea sobre protección al consumidor, ha promulgado abundante normatividad frente al tema para la defensa de los consumidores y usuarios, como la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles
. 
MARIN LOPEZ, sostiene que la moderna legislación se ocupa cada vez con mayor énfasis de la protección que se brinda al consumidor de toda clase de bienes y servicios, tal como hizo España con la norma de Crédito al Consumo (Ley 7 de 1995) que incorporó al derecho interno la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 87/102/CEE de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo, permitiendo así al consumidor oponer excepciones derivadas del contrato frente al empresario y frente a aquéllos con los que pudiere estar vinculado por la concesión del crédito y prohibiendo exigir pago alguno al consumidor en caso que no se obtenga el crédito de financiación previsto
. La Directiva del Consejo de la Unión Europea
 de 1986, instó a los Estados Miembros a legislar sobre el crédito de consumo, para incluir temas como: 
Los contratos de crédito destinados a la adquisición o conservación de derechos de propiedad sobre terrenos o inmuebles;

Los créditos gratuitos;

Los contratos de crédito que no devenguen interés, siempre que el consumidor esté de acuerdo en reembolsar el crédito en un solo pago;

Los créditos en forma de anticipos en una cuenta corriente, concedidos por una entidad de crédito o una entidad financiera, diferentes de una cuenta de tarjeta de crédito;

Los contratos de crédito en virtud de los cuales se exija al consumidor reembolsar el crédito bien dentro de un plazo.

Finalmente, las restricciones actuales en la legislación colombiana de aplicar la rescisión de la venta por lesión enorme a la compraventa de bienes muebles, es un tema ya clarificado por la Corte Constitucional
, cuando establece que las razones que limitan aplicación sólo a bienes inmuebles, es un tema normativo, pero que bien puede el Legislador ampliarlo a bienes muebles, superando así las posible inequidades que se presentan frente al tema. 
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